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1. Resumen. 

Como consecuencia del aumento de la esperanza de vida, se ha duplicado el número de 

adultos mayores en los últimos 20 años (INE, 2020), y, por ende, ha aumentado el número 

de casos de personas mayores dependientes, siendo éste, junto con los cuidadores 

informales (Marmolejo, 2009), unos de los principales factores de riesgo para sufrir maltrato 

en personas mayores dependientes (Buitrago et al., 2005). 

Asimismo, según la OMS, se ha aumentado de manera significativa el número de casos de 

maltrato a ancianos desde 2017, dato que seguirá aumentando debido al aumento en la 

esperanza de vida (OMS, 2017). 

Por ello, se ha decidido desarrollar una Propuesta de Programa de Fomento del Buen Trato 

a personas mayores dependientes, enfocado a sus cuidadores informales. Este programa 

se basa en una prevención primaria de malos tratos, trabajando desde la psicoeducación en 

cuanto a aspectos básicos de la vejez, la proporción de estrategias de manejo de estrés del 

cuidador o burnout, el manejo de la solución de conflictos y la comunicación asertiva. 

Para comprobar la eficacia del programa, se les administrará a los cuidadores un 

autorregistro ad-hoc sobre los conocimientos adquiridos en el programa, aplicándolo al 

inicio y fin para comprobar su eficacia.  Asimismo, se administrará de igual manera el 

cuestionario EASI al inicio y fin del programa a los ancianos (Elder Abuse Suspiction Index, 

2006), para comprobar la extinción total de maltrato. 

 

Palabras clave: ancianos, cuidadores informales, psicogerontología, psicoeducación, 

buen trato. 
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2. Abstract. 

As a consequence of increased life expectancy, the number of elderly adults has doubled in 

the last 20 years (INE, 2020), and, consequently, the number of dependent elderly 

individuals has also increased. This, along with informal caregivers (Marmolejo, 2009), is 

one of the main risk factors for elder abuse among dependent elderly individuals (Buitrago et 

al., 2005). 

Furthermore, according to the WHO, the number of elder abuse cases has significantly 

increased since 2017, a trend that will continue due to the rising life expectancy (WHO, 

2017). Therefore, it has been decided to develop a Proposal for a Program to Promote Good 

Treatment of Dependent Elderly Individuals, which is focused on their informal caregivers. 

Therefore, it has been decided to develop a Proposal for a Program to Promote Good 

Treatment of Dependent Elderly People, focused on their informal caregivers. This program 

is based on primary prevention of abuse, working from psychoeducation on basic aspects of 

aging, providing stress management strategies for the caregiver or burnout, conflict 

resolution management, and assertive communication. 

To verify the program's effectiveness, an ad-hoc self-report on the knowledge acquired in 

the program will be administered to the caregivers, applying it at the beginning and end to 

verify its effectiveness. Similarly, the EASI questionnaire (Elder Abuse Suspicion Index, 

2006) will be administered at the beginning and end of the program to the elderly to ensure 

the complete eradication of abuse. 

 

Keywords: elderly, informal caregivers, psychogerontology, psychoeducation, good 

treatment. 
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3. Introducción. 

El maltrato es una de las problemáticas que se da con mayor frecuencia en mujeres, 

niños y en personas mayores dependientes, siendo este último el más ignorado al 

producirse en contextos intrafamiliares, sociales e institucionales, ya que son de difícil 

acceso para su estudio (Centro nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 2013; 

Fernández, 2015). 

Intentando enmarcar una definición para poder abordar mejor la materia, diversos 

estudios concuerdan en que no existe una definición del maltrato a personas mayores 

universal y consensuada, ya que ésta variará dependiendo de la región, cultura y los 

factores socioeconómicos, siendo de igual manera complicado llegar a un consenso en la 

definición debido a las diferentes perspectivas que existen en esta problemática: desde la 

víctima, el cuidador, los profesionales de la salud y los servicios sociales; complicando de 

esta manera una visión unitaria (Glendenning, 1993 y Pérez-Rojo, G.) No obstante, la 

definición más aceptada sobre el maltrato hacia las personas mayores elaborada por Action 

on Elder Abuse en 1995, apoyada por la OMS como “la acción única o repetida, o la falta de 

la respuesta apropiada, que causa daño o angustia a una persona mayor y que ocurre 

dentro de cualquier relación donde exista una expectativa de confianza” (OMS, 2002ª, p.68). 

A raíz de esta definición, el problema comenzó a hacerse más visible y universal. 

Respecto a las diferentes maneras de maltrato a las personas mayores, pueden 

aparecer de diferentes maneras, en las que destacamos cinco. El maltrato físico, 

psicológico, sexual, financiero o económico y la negligencia. El presente trabajo trata de 

enfocar la intervención hacia el fomento del buen trato de los mayores que podrían sufrir 

maltrato psicológico y/o negligencia. El maltrato psicológico es el más subestimado y el que 

podría etiquetarse como “silencioso”, ya que no tiene tanta visibilidad como otros, y trata de 

cualquier agresión verbal o no verbal que atente sobre la dignidad de la persona. La 

negligencia haría referencia a los cuidados del adulto mayor, la falta de satisfacción hacia la 

atención de las necesidades de los ancianos, como son la asistencia médica, la higiene, la 

ropa y el balance nutricional, entre otros (Agudelo-cifuentes et al., 2020). 

La importancia de este protocolo de prevención radica en la problemática existente 

en las últimas décadas como consecuencia del aumento de la esperanza de vida. Según el 

Instituto Nacional de Estadística (INE), se ha duplicado el número de adultos mayores en 

los últimos 20 años, siendo de un 3,4% el porcentaje de mayores de 80 años en el año 

2001, y de un 6% en el año 2020, por lo que se ha duplicado esta cifra de manera 

significativa (INE, 2020).  
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Asimismo, en España el porcentaje de personas mayores de 65 años que padecen 

dependencia en el año 2019 es del 29,93%, dato que conforme aumenta la edad, aumenta 

el porcentaje de adultos mayores con dependencia. Además, se estima que este factor de 

dependencia es uno de los principales factores de riesgo para el maltrato en personas 

mayores, llegando a alcanzar en un 52,6% de la comunidad según un estudio realizado en 

2005. Este estudio, concluyó también que el maltrato hacia este colectivo es una 

problemática compleja ya que existen múltiples barreras que obstaculizan su detección, y, 

por ende, los datos estadísticos no reflejan la realidad sobre este problema debido a su 

difícil detección. Por ello, es crucial abordarlo dándole visibilidad y anticipando su aparición 

(Buitrago et al., 2005). 

En la literatura revisada, se ha observado un aumento en el número de casos de 

ancianos con maltrato, siendo la cifra de un 15,7% en 2017 según una revisión de 52 

trabajos que realizó la OMS (OMS, 2017) y aumentando este porcentaje de manera 

progresiva con el incremento de la tasa de mortalidad (INE, 2020), la presente intervención 

se basará en fomentar el buen trato a las personas mayores dependientes, enfocando la 

prevención primaria del maltrato hacia el principal factor de riesgo sobre el que se puede 

actuar: los cuidadores informales. Es importante destacar que, como señalan distintos 

estudios, la probabilidad de sufrir maltrato en un adulto mayor depende de la interacción 

entre las variables del cuidador, las del anciano y las del contexto en las que se desarrolla, 

no obstante, las más accesibles para realizar un plan de prevención de malos tratos son de 

igual manera las que mayor probabilidad de cambio tienen: las características del cuidador, 

por ello, este plan de fomento del buen trato se enfoca en ellos (Henderson et al., 2002).  

Respecto a los factores de riesgo, encontramos que uno de los más predisponentes 

para el maltrato al adulto mayor es debido a la concepción que tiene la sociedad sobre el 

anciano o sobre el envejecimiento, concibiéndolos como “frágiles” y “dependientes”, además 

del debilitamiento de los vínculos familiares y de la escasez de recursos económicos para 

garantizar un buen cuidado a sus mayores (Agudelo-cifuentes et al., 2020). 

Asimismo, para poder abordar el fomento del buen trato, es crucial identificar los 

factores de riesgo que pueden aumentar la vulnerabilidad del adulto mayor a estas 

situaciones abusivas, para posteriormente trabajar sobre ellos. Por ello, es importante tener 

en cuenta que el maltrato no engloba un factor de manera individual, sino que es el 

resultado de la interacción de varios factores, entre los que se encuentran: factores 

personales (género, estado civil, deterioro cognitivo, rasgos de la personalidad, …), 

familiares, sociales (aislamiento social) y culturales (Henderson et al., 2002). 



7 
 

La presente intervención, trata de focalizar el protocolo de prevención hacia los 

factores de riesgo predisponentes de maltrato del cuidador informal, ya sea familiar o no. 

Entre estos factores, se encuentran: la falta de conocimientos para el cuidado del anciano, 

la presencia de trastornos psicológicos (depresión, ansiedad, …), los factores de la 

personalidad (falta de comprensión de las situaciones), el abuso de alcohol o drogas, la 

presencia de sentimientos negativos (ira u hostilidad), la sobrecarga (estrés del cuidador o 

burnout), la dependencia económica de la persona mayor y la falta de apoyo o el 

aislamiento social del cuidador (Marmolejo, 2009). 

Los cuidadores informales son los responsables de cubrir las necesidades básicas y 

psicosociales de los ancianos, y se nombran “informales” debido a su falta de formación 

formal, en la mayoría de los casos, al tener algún tipo de parentesco (Fernández de 

Trocóniz, et al., 1997), siendo este uno de los principales factores de riesgo para el maltrato 

a los adultos mayores (Marmolejo, 2009). Estas nuevas y ambiguas situaciones a las que se 

enfrentan sin formación previa, además de ocupar la mayor parte del tiempo del cuidador 

informal, pueden desembocar en sobrecarga, estrés y miedo, entre otros, al no saber cómo 

tratar ciertas necesidades del anciano, y, al no saber por cuánto tiempo van a seguir con el 

rol de cuidador (Fernández de Trocóniz, et al., 1997). 

Por consiguiente, en una investigación realizada en 2006 (Domínguez, et al., 2006) 

para evaluar el impacto físico y psicológico de ser cuidador de ancianos dependientes, 

concluyó que la mayoría de ellos tuvieron que cambiar su vida anterior (84%), y que un 

elevado porcentaje también admitió sentir tensión, nerviosismo e inquietud (64%), y un 36% 

sufría de ansiedad. A destacar que en este estudio el 55% de los casos no había acudido al 

médico en el último medio año, por lo que los datos recabados podrían ser mucho mayores 

debido al difícil acceso a la información de esta problemática. 

De igual manera, según estudios realizados por expertos en la materia, se 

corroboran unas variables predisponentes de los cuidadores con un alto riesgo de maltrato, 

entre las que concuerdan: la sintomatología depresiva, un mayor estrés o burnout, una 

mayor frecuencia de conductas agresivas y una menor recepción de ayuda (Pérez-Rojo, 

2008). 

Además, el Ministerio de Sanidad propone, por ejemplo, planes de promoción del 

buen trato previniendo el edadismo, término que le da forma Robert Butler para dar nombre 

a la concepción que tiene la sociedad sobre las personas mayores, como se ha mencionado 

antes, sobre esos estereotipos que ha ido concibiendo la sociedad con el paso de los años. 

Estos planes de prevención se basan en su mayoría en la concienciación y comprensión de 

la vejez, respeto y reconocimiento hacia este colectivo, y dotarles de autonomía (Ministerio 
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de Sanidad, 2023). Por consiguiente, para prevenir el maltrato se plantea elaborar un 

programa psicoeducativo sobre el fomento del buen trato para la sociedad, más 

concretamente para los cuidadores informales y para la familia de los ancianos, siendo 

éstos uno de los factores de riesgo más importantes para prevenir estas situaciones, y uno 

de los principales problemas la falta de información y de visibilidad sobre la vejez y sus 

consecuencias. 

En la Guía práctica para favorecer el buen trato a las personas mayores de la SEGG 

(Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, 2011), se desarrollaron 3 ejes principales 

desde el Observatorio de Buen Trato a los mayores, cuyas actividades principales son la 

prevención y sensibilización, la formación de los profesionales y cuidadores informales y el 

estudio e investigación posterior. Este Programa se centraría en el segundo eje de esta 

Guía, la formación o psicoeducación de los cuidadores informales fomentando la 

prevención. 

Por consiguiente, en la Guía de actuación de malos tratos a personas mayores, 

especifican programas de intervención psicológica con los cuidadores como: grupos de 

apoyo, programas psicoeducativos e instrucción en técnicas de manejo de comportamientos 

problemáticos. En esta guía, destacan 3 módulos en el programa psicoeducativo, los cuales 

se centran en el conocimiento que tiene el cuidador sobre la manera de cuidar al anciano, 

siendo este uno de los principales factores de riesgo para el maltrato (Marmolejo, 2009). 

Estos 3 módulos plantean: un módulo de información para formar a los cuidadores en las 

patologías de los mayores, un módulo de manejo de sentimientos desadaptativos en el cual 

se les proporcionan las habilidades y técnicas necesarias para manejar emociones y 

sentimientos, y un último módulo de habilidades de manejo de problemas asociados al 

cuidado (Moya y Barbero, 2006). 

En base a estos estudios, se ha decidido desarrollar un Programa Psicoeducativo 

para Fomentar el Buen Trato trabajando sobre los factores de riesgo de los cuidadores 

informales de este colectivo, ya que como bien dice el INE (INE, 2020), los factores de 

riesgo hacen referencia a “cualquier característica detectable de una(s) persona(s) que se 

asocia con un aumento en la probabilidad de padecer, desarrollar o exponerse a una 

enfermedad”, y una vez conocidos estos factores, se pretende prevenir el maltrato a través 

de psicoeducación de la vejez, manejo del estrés y de sentimientos desadaptativos (como, 

por ejemplo, la ira), y habilidades de manejo de problemas promoviendo el autocuidado de 

los mayores. 

Por todo ello, es crucial abordar esta problemática desde la sensibilización de los 

malos tratos de las personas mayores y la concienciación sobre la importancia del respeto 
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de los derechos de las personas, siendo esto la base para poder prevenir de manera 

primaria esta problemática y fomentar así el buen trato al adulto mayor (Pérez-Rojo, et al., 

2017).  

Por todo lo mencionado, la presente propuesta de intervención se enfoca en el 

Fomento del buen trato a personas mayores para sus cuidadores informales, con el objetivo 

de prevenir el maltrato a personas mayores dependientes, formando en psicoeducación a 

sus cuidadores, y, fomentando así un trato positivo hacia este colectivo. 

 

4. Método. 

a. Descripción de la intervención. 

En primer lugar, el programa de Fomento del Buen trato a personas mayores 

dependientes para cuidadores informales, se desarrollará contactando con la población 

objetivo, mayores de 65 años con 1 o más cuidadores informales, que actualmente 

permanezcan en sus domicilios. 

Se realizará una primera entrevista con el cuidador y con el anciano, de manera 

individual e independiente, para poder evaluar si existe algún mínimo de sospecha de 

maltrato o algún factor de riesgo que indique un indicio de maltrato en un futuro cercano, 

además de pasarles un consentimiento informado (Anexo 1) para poder llevar a cabo el 

programa.  Además de ello, se ampliará la evaluación al anciano mediante el EASI (Elder 

Abuse Suspiction Index, 2006) (Anexo 2), un instrumento de evaluación cuya fiabilidad y 

validez es del 0,47 y del 0,75 (Yaffe, et al., 2008), ya que es un cuestionario muy breve que 

trata de medir la existencia o no de una sospecha de maltrato hacia el anciano. Este 

cuestionario es un autorregistro breve, que consta de 6-7 preguntas de las cuales, con dos 

respuestas afirmativas podría considerarse un indicio de maltrato. Posterior a ello, se 

pasará al anciano el cuestionario de Pfeiffer (SPMSQ, 1979) cuya fiabilidad inter e 

intraobservador es del 0,738 y 0,925, y la validez es del 0,74 en la versión adaptada al 

castellano de este cuestionario (de la Iglesiaa, et al., 2001) (Anexo 3). Este cuestionario se 

pasará con el objetivo de conocer el estado actual de deterioro cognitivo que pueda padecer 

el anciano y conocer el nivel funcional del adulto mayor. Por lo que, con las familias-

cuidadores que puntúen dos o más respuestas afirmativas, podrá llevarse a cabo este 

programa. 

Una vez se hayan seleccionado las familias con sus respectivos cuidadores que 

vayan a formar parte del programa, se diseñó un autorregistro ad-hoc creado 

específicamente para la intervención (Anexo 4), el cual se les administrará a los cuidadores 
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informales con preguntas sobre el grado de conocimiento de las temáticas que van a 

tratarse en los 3 módulos diferentes, para pasarlo de igual manera en la finalización del 

Programa y así poder evaluar su eficacia. 

Se realizarán 3 módulos específicos para los cuidadores y/o familia del anciano, que 

constarán de: psicoeducación de la vejez, este módulo será específicamente para formar a 

los cuidadores, ya que se ha comprobado que muchas de las causas del maltrato es la falta 

de formación específica del cuidador sobre la demencia o las patologías del adulto mayor. 

El segundo módulo se basará en el manejo del estrés y de sentimientos desadaptativos 

como la ira y la hostilidad, la tristeza, ansiedad, etc., vigilando y apoyando estas situaciones 

de estrés del cuidador (Fernández, 2004). Por último, el módulo final irá encaminado a 

promover habilidades de manejo de problemas promoviendo el autocuidado y la autonomía 

de los mayores. 

 

b. Objetivos. 

El objetivo general de la intervención es fomentar el buen trato a adultos mayores 

mediante la prevención primaria para mejorar así la calidad de vida y el bienestar emocional 

tanto del anciano como del cuidador. 

Los objetivos específicos serían: 

- Psicoeducar a los cuidadores informales tanto sobre los aspectos físicos, 

emocionales y sociales de la vejez, como sobre las posibles patologías y/o 

demencias que pueden padecer los ancianos. 

- Proporcionar estrategias para el manejo del estrés del cuidador (burnout) y para el 

manejo de emociones negativas como la tristeza, ira, ansiedad, etc. 

- Promocionar habilidades para el manejo de problemas mediante comunicación 

asertiva con la persona a la que se le cuida, promoviendo el autocuidado de los 

mayores. 

 

 

 

 

 



11 
 

c. Contenidos. 

Módulo 1: Psicoeducación de la vejez. 

Este primer módulo, se va a dividir en cuatro sesiones, cuyas temáticas abordarán: 

 

Tabla 1 (Anexo 6). 

Contextualización de la vejez. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Psicoeducar a los cuidadores sobre la 

vejez. 

 

 Educar en conocimientos sobre el 

cuidado de ancianos. 

 

 

Contenidos: En esta sesión se explicará que la vejez es un periodo de la vida en el 

que se van a producir muchos cambios a nivel físico, cognitivo, emocional y social, tanto 

para el anciano como para su círculo cercano (familia, cuidadores, etc), así como los 

factores culturales que puedan influir en este proceso. Para comprender cómo se sienten 

los mayores y no discriminar sus sentimientos por cómo se sienten ante este cambio, el 

primer paso es conocer a qué cambios se están sometiendo los ancianos en todos los 

niveles. Además, se abordarán los diferentes factores de riesgo que se dan para que un 

anciano sufra maltrato: los factores del contexto/ambiente, los factores del anciano 

(personalidad, características de sus patologías, …) y con el que vamos a trabajar: los 

factores de riesgo ligados al cuidador, siendo el desconocimiento sobre la vejez la principal 

consecuencia de este factor de riesgo. 
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Tabla 2 (Anexo 7). 

Aspectos físicos, emocionales y sociales de la vejez. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender los aspectos físicos de la 

vejez. 

 

 Aprender los aspectos emocionales 

de la vejez. 

 

 Aprender los aspectos sociales de la 

vejez. 

 

 

Contenidos: Recopilando aspectos de la primera sesión, en la vejez se producen 

cambios a nivel físico, emocional, social y cognitivo. Comprender estos aspectos es crucial 

para tratar las necesidades y preocupaciones de los mayores desde una perspectiva 

íntegra. Algunos de los aspectos físicos que se tratarán son: El declive físico; reiterando la 

necesidad física real que puedan demandar los ancianos debido a la disminución de masa 

muscular, densidad ósea y flexibilidad articular. La salud; se indicará la alta prevalencia de 

este colectivo de padecer enfermedades crónicas como la Hipertensión Arterial, la Diabetes, 

la artritis, … y se recalcará la importancia de llevar al día los controles médicos, medicación, 

deporte, pautas, etc. La capacidad funcional; en este punto se verá la repercusión de la 

salud y del declive físico, pudiendo influir en las actividades cotidianas y en un mayor grado 

de dependencia. Los aspectos emocionales que se tratarán son: ansiedad-miedo; esta 

emoción se relaciona con la experiencia de enfermedad y el deterioro en las capacidades. 

Culpa; cuando sienten que obstaculizan la vida personal de sus familiares. Tristeza y 

depresión; generalmente se relacionan con pérdidas, dificultades de adaptación, … Y, los 

aspectos sociales a tratar son: La participación social; mantener activo al anciano en la 

realización de actividades, talleres, asistencia a centros de día, … 
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Tabla 3 (Anexo 8). 

Patologías de los ancianos y cuidados especiales. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender sobre qué es la demencia. 

 

 Aprender sobre los diferentes tipos de 

demencias. 

 

 Aprender sobre los síntomas de las 

demencias. 

 

 

Contenidos: En este módulo se brindará información sobre qué es la demencia, los 

diferentes tipos como es el Alzheimer, por ejemplo, y cuáles son sus síntomas 

característicos: pérdida de memoria y de habilidades conductuales, pérdida en la capacidad 

de pensamiento, desorientación, cambios en la personalidad y en el estado de ánimo, etc. 

Se hará hincapié en los síntomas psicológicos como son el delirio y las alucinaciones 

mediante ejemplos prácticos. 

 

Tabla 4 (Anexo 9). 

Repercusiones de la enfermedad del anciano como figura de cuidador. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender las repercusiones físicas de 

ser un cuidador informal. 

 

 Aprender las repercusiones 

emocionales de ser un cuidador 

informal. 
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Contenidos: En este módulo se explicarán las repercusiones a nivel individual que 

pueda tener el cuidador de un anciano a nivel físico: cansancio físico; para ello, darán 

explicaciones de en qué circunstancias el cansancio del cuidador repercute sobre la eficacia 

del cuidado, y cómo debería abordarse: se recomendarán descansos, rotaciones con otros 

cuidadores o disponer de unas horas en las que pueda tomar el aire tranquilo, entre otros.  

O a nivel emocional, como: el estrés/ burnout; ante estos casos se les recomendarán 

estrategias para el manejo del problema como la relajación, musicoterapia, o las estrategias 

que mejor se puedan adaptar a cada cuidador. 

 

Módulo 2: Manejo de estrés y de sentimientos desadaptativos. 

Este segundo módulo se va a dividir en 4 sesiones: 

 

Tabla 5 (Anexo 10). 

Aprendizaje de técnicas para afrontar los sentimientos que puedan ser desadaptativos para 

el cuidado. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender qué es la reestructuración 

cognitiva. 

 

 Aprender a cuándo usar la 

reestructuración cognitiva. 

 

 

Contenidos: Esta temática de la sesión se va a reforzar en la sesión 5 y 6: en la 

primera sesión se explicará de manera teórica el modelo A-B-C de Ellis explicando qué es la 

Reestructuración Cognitiva, para qué sirve utilizarla en estas situaciones, y cómo emplearla 

mediante el modelo A-B-C, y se les proporcionará al terminar un autorregistro (Anexo 5) 

para que lo completen para la sesión 6, que será la segunda parte de esta sesión 
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Tabla 6 (Anexo 11). 

Aprendizaje de técnicas para afrontar los sentimientos que puedan ser desadaptativos para 

el cuidado. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender a usar la reestructuración 

cognitiva para afrontar situaciones 

desadaptativas. 

 

 

 Aprender a usar la reestructuración 

cognitiva para afrontar sentimientos 

desadaptativos. 

 

 

Contenidos: En la segunda parte de esta sesión, se expondrán las diferentes 

situaciones registradas en la sesión anterior mediante el autorregistro empleado con sus 

pensamientos correspondientes, y las consecuencias emocionales que conllevan, para 

resolverlos en grupo mediante un debate y un cambio de estas ideas irracionales. (ira y la 

hostilidad, la tristeza, ansiedad). 

 

Tabla 7 (Anexo 12). 

Aprendizaje de técnicas de control emocional y estrés: relajación progresiva. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender qué es la relajación 

progresiva. 

 

 

 Aprender a utilizar la relajación 

progresiva en situaciones de estrés. 
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Contenidos: Esta temática de sesión se va a dividir de igual manera que en las 

anteriores, en dos sesiones para reforzar lo aprendido. En esta primera sesión se realizará 

una explicación sobre qué es la relajación, cuáles son sus beneficios y por qué es 

fundamental estar relajado en situaciones de alto estrés. Se finalizará la sesión realizando 

una relajación progresiva de los grandes grupos musculares para que los cuidadores 

aprendan a utilizarla en momentos en los que puedan perder el control. En la sesión 8 se 

comenzará practicando la relajación progresiva, para que puedan adaptarla a las 

circunstancias de la vida cotidiana. 

 

Tabla 8 (Anexo 13). 

Aprendizaje de técnicas de control emocional y estrés: relajación progresiva. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender qué es la relajación 

progresiva. 

 

 

 Aprender a utilizar la relajación 

progresiva en situaciones de estrés. 

 

 

Contenidos: Tras aprender en la sesión anterior en qué situaciones pueden emplear 

la relajación progresiva de Jacobson, se procederá a realizar una relajación más amplia, 

pasando por grupos musculares más pequeños, para que los cuidadores puedan adaptarla 

a las circunstancias de la vida cotidiana. 

 

Módulo 3: Habilidades para el manejo de problemas (autocuidado y autonomía). 

Los cuidadores, tras haber aprendido en los módulos anteriores cómo trabajar con ellos 

mismos los problemas emocionales que se puedan desencadenar por el cuidado a un 

adulto mayor, en este módulo aprenderán a manejar junto con el anciano aquellas 

situaciones de discrepancias en la convivencia diaria mediante las últimas dos sesiones: 
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Tabla 9 (Anexo 14). 

Diferenciación entre autonomía y dependencia. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender los conceptos de autonomía 

y dependencia. 

 

 Aprender a discernir las situaciones 

en las que dotar de mayor autonomía 

al anciano. 

 

 Aprender a discernir las situaciones 

en las que el anciano precisa de una 

mayor dependencia. 

 

 

Contenidos: Esta sesión se basa en saber cuáles son los límites entre la autonomía 

que puede tener el adulto mayor por las capacidades que posee y promoverla según sea 

posible, y entender en qué situaciones un anciano es dependiente de su cuidador. En esta 

sesión se trabajará de manera más individualizada compartiendo los casos de los 

cuidadores y exponiendo en qué situaciones se daría una mayor autonomía (por ejemplo: 

salir a comprar con el anciano y que él administre su dinero si posee esa facultad, o si es 

dependiente para su higiene personal, hasta qué punto es dependiente, etc). 

 

Tabla 10 (Anexo 15). 

Habilidades en comunicación asertiva. 

Duración Objetivos 

55 minutos. Aprender a utilizar las técnicas de 

escucha activa. 

 

 Aprender a utilizar las técnicas de 

resolución de problemas. 
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 Aprender a comunicar asertivamente. 

 

 

Contenidos: En esta sesión se introducirá brevemente la importancia de una comunicación 

asertiva para poder expresar los pensamientos, sentimientos y opiniones hacia otra 

persona, a través del respeto. Dentro de estas habilidades, se trabajará la escucha activa, el 

manejo de críticas, y la resolución de problemas. Las técnicas seleccionadas son: Expresar 

los sentimientos y pensamientos de manera clara y especifica, aprender a coordinar el 

lenguaje verbal con el lenguaje no verbal para el manejo de conflictos, aprender a decir que 

no de manera respetuosa, escuchar activamente a los demás, respetando los turnos de 

palabra, manejar las críticas de manera constructiva, y la búsqueda activa de soluciones 

para los conflictos por las dos partes. 

 

d. Población objetivo. 

Este programa en prevención primaria del maltrato a ancianos está enfocado a los 

cuidadores informales de los ancianos, los cuales el rango de edad puede ir desde los 20 a 

los 65 años. 

Los criterios de inclusión para formar parte de este programa son: 

● Ser cuidador informal de algún adulto mayor en la actualidad. 

● Estar en proceso de ser cuidador informal: tener a un adulto en el hospital con 

necesidad de cuidados en su vuelta al hogar o estar en un proceso de selección de 

personal para trabajar de cuidador informal. 

● Ser mayor de edad. 

● Disponibilidad horaria para dejar al anciano con otros recursos y poder asistir así al 

programa (por ejemplo: con la familia, o en un centro de día, etc). 

Los criterios de exclusión del programa son: 

● Ser menor de edad. 

● Cualquier adulto que no haya sido cuidador informal de un anciano ni vaya a serlo a 

corto plazo. 
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e. Materiales necesarios. 

Los materiales necesarios para el Programa serían: 

● El uso de una sala polivalente con sillas para los participantes. 

● El material impreso para completar los autorregistros correspondientes y los 

diferentes cuestionarios junto con bolígrafos. 

● Un cuadernillo con las presentaciones del contenido que se va a abordar en el 

programa para todos los participantes. 

 

f. Descripción y temporalización de las sesiones. 

Tabla 11. 

Temporalización de las sesiones. 

Módulos Sesiones Duración 

1 Contextualización de la vejez 55´ 

1 Aspectos físicos, emocionales y sociales de la vejez. 55´ 

1 Patologías de los ancianos y cuidados especiales. 55´ 

1 Repercusiones de la enfermedad del anciano como 

figura de cuidador. 

 

55´ 

2 Aprendizaje de técnicas para afrontar los sentimientos 

que puedan ser desadaptativos para el cuidado. 

55´ 

2 Aprendizaje de técnicas para afrontar los sentimientos 

que puedan ser desadaptativos para el cuidado. 

55´ 

2 Aprendizaje de técnicas de control emocional y estrés: 

relajación progresiva. 

 

55´ 
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2 Aprendizaje de técnicas de control emocional y estrés: 

relajación progresiva. 

 

55´ 

3 Diferenciación entre autonomía y dependencia. 55´ 

3 Habilidades en comunicación asertiva. 55´ 

 

Nota: Las sesiones se dividen en 3 módulos, los cuales el módulo 1 tiene 4 sesiones 

de 55 minutos de duración cada una, el módulo 2 tiene de igual manera 4 sesiones con 55 

minutos de duración cada sesión, y el módulo 3 tiene 2 sesiones de duración de 55 minutos 

cada una de ellas. Las sesiones se realizarán de manera semanal, siendo la duración total 

del programa de 10 semanas. 

 

g. Método de evaluación de la intervención. 

Para evaluar la eficacia de la intervención, se pasará a los cuidadores un 

autorregistro ad-hoc (Anexo 4) evaluando conocimientos sobre los 3 módulos específicos 

del programa al inicio del mismo, para así administrarles de igual manera a los cuidadores 

informales una vez finalicen el programa y corroborar así la eficacia de éste. Asimismo, se 

realizará un seguimiento de apoyo para las familias durante un año posterior al programa, y 

se administrará de nuevo el EASI (Elder Abuse Suspiction Index, 1979) tras este periodo de 

seguimiento, para poder comprobar la extinción de los indicios de maltrato presentados al 

inicio del programa, y evaluar así la eficacia a largo plazo. 
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5. Discusión y conclusiones. 

El programa “Fomento del buen trato a personas mayores para cuidadores 

informales”, tiene el principal objetivo recopilar a ancianos con cuidadores informales en sus 

domicilios, con sospecha de malos tratos hacia los mismos, para reducir esos indicios de 

maltrato e incluso llegar a extinguirlos mediante la psicoeducación de los cuidadores 

informales. 

El cumplimiento de este objetivo general se evaluará mediante el pase inicial del 

EASI (Elder Abuse Suspiction Index, 2006), el cual puntuará como sospecha del maltrato al 

inicio del programa, y a posteriori al seguimiento y apoyo de las familias durante un año 

después al desarrollo del programa, se volverá a pasar el cuestionario con la hipótesis 

inicial de obtener resultados con una eliminación de la sospecha de malos tratos. 

Las implicaciones teórico-prácticas de este programa al cumplirse la hipótesis inicial, 

será la importancia de la relación directa y positiva que tiene la psicoeducación para reducir 

el maltrato a ancianos mediante uno de sus principales factores de riesgo, reduciendo así 

también la probabilidad de este. 

Una de las limitaciones del programa sería la evaluación de la eficacia al año de la 

impartición del programa, ya que puede existir muerte experimental de los usuarios mayores 

al tener edades avanzadas, y también se pueden dar bajas por parte de los cuidadores por 

la escasa implicación en el programa como consecuencia de la sobrecarga del trabajo. 

Asimismo, desde este programa se brindan estrategias para el cuidado y el trato al 

adulto mayor desde la psicoeducación de la vejez, la resolución de conflictos, el manejo del 

estrés y de pensamientos desadaptativos y la promoción de habilidades de manejo de 

problemas promoviendo el autocuidado y la autonomía de los mayores. No obstante, no se 

trabaja con la evaluación psicológica del cuidador informal, y considero relevante destacar 

que, como señalan diversos estudios, además de los temas mencionados, la sintomatología 

depresiva del cuidador es un factor de riesgo también predisponente para ejercer maltrato al 

anciano (Pérez-Rojo, 2008), por lo que considero una limitación al programa no evaluar 

psicológicamente a los cuidadores informales. 

Las recomendaciones a futuras investigaciones para fomentar el buen trato al adulto 

mayor, sería realizar una intervención más individualizada con el adulto mayor y de igual 

manera con el cuidador, a la vez que una intervención grupal con el cuidador informal como 

se realiza en el actual programa, ya que, el maltrato a ancianos no es fruto de un único 

factor de riesgo, sino de la interacción de varios, entre ellos de los factores individuales del 
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adulto mayor (Henderson et al., 2002), los cuales considero que deberían tratarse mediante 

un programa complementario o una ampliación a este programa. 

Para finalizar la presente investigación, considero que el programa “Fomento del 

Buen trato a ancianos para cuidadores informales” es un programa de prevención primaria 

necesario para la sociedad, para poder prevenir situaciones de maltrato a adultos mayores 

desde la psicoeducación, ya que uno de los principales factores de riesgo como se ha 

comentado anteriormente, es la falta de formación específica de los cuidadores informales. 

Sin embargo, para poder llevar este programa a su máxima eficacia, sería conveniente 

aplicarlo junto con un programa individualizado evaluando las características personales del 

cuidador, para así focalizar la prevención primaria desde una perspectiva tanto individual 

como grupal. 
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7. Anexos. 

Anexo 1. Consentimiento informado. 
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Anexo 2. Elder Abuse Suspiction Index. 
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Anexo 3. Cuestionario de Pfeiffer. 
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Anexo 4. Autorregistro ad-hoc Fomento del Buen Trato. 
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Anexo 5. Autorregistro A-B-C. 

 

Anexo 6. Sesión 1. 
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Anexo 7. Sesión 2. 
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Anexo 8. Sesión 3. 
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Anexo 9. Sesión 4. 
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Anexo 10. Sesión 5. 
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Anexo 11. Sesión 6. 
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Anexo 12. Sesión 7. 
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Anexo 13. Sesión 8. 
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Anexo 14. Sesión 9. 
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Anexo 15. Sesión 10. 
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